
 

 

PO 3.1 PROCESO DE PROGRAMACIÓN 

[…] 

6. Elaboración del Programa Diario Base de Funcionamiento (PDBF). 

Antes de las13:15 horas, o bien antes de transcurridos 15 minutos tras la publicación 

de la información correspondiente a los resultados de la casación de ofertas en el mercado 

diario, el OS pondrá a disposición de todos los participantes en el mercado, y del OM, el 

Programa Diario Base de Funcionamiento (PDBF) de las unidades de programación para 

el día siguiente. 

[…] 

6.4 Nominaciones después del mercado diario. 

Antes de las 13:00 horas, o bien antes de transcurridos 10 minutos tras la publicación 

de la información correspondiente a los resultados de la contratación en el mercado diario, 

el OS recibirá de los participantes del mercado la nominación de los siguientes programas: 

– Programas resultantes del mercado diario en unidades de programación, en caso 

de no correspondencia unívoca entre la unidad de oferta en el mercado diario y la unidad 

de programación 

– Contratos bilaterales con entrega física internos que no hayan elegido la opción de 

nominación firme previa al mercado diario, incluidos los contratos bilaterales con entrega 

física entre empresas comercializadoras. 

– Modificaciones de contratos bilaterales internos que hayan elegido la opción de 

nominación firme previa al mercado diario, siempre que esta modificación suponga un 

incremento del programa de energía firme previamente comunicado y no se modifiquen 

las unidades de programación con las cuales el contrato bilateral haya sido previamente 

nominado. 

6.5 Subasta Diaria de Respaldo (SDR) en la interconexión Francia-España. 

En caso de desacoplamiento de mercados, la capacidad de intercambio disponible en 

el horizonte diario será ofrecida en una Subasta Diaria de Respaldo (SDR) de acuerdo 

con lo dispuesto en los procedimientos de contingencia «DA Fallback Procedures in SWE 

region for day-ahead market coupling», establecidos de acuerdo con el artículo 44 del 

Reglamento (UE) 2015/1222. 

Tras la SDR, el OS o tercero habilitado pondrá a disposición del OM el valor de 

capacidad diaria autorizada para cada participante en el mercado en cada sentido de flujo, 

al objeto de que esta información pueda ser tenida en cuenta para la aceptación de ofertas 

al mercado diario en los casos que así corresponda. 

Antes de las 13:00 horas, o bien antes de transcurridos 10 minutos tras la publicación 

de la información correspondiente a los resultados del mercado diario, el OS recibirá la 

nominación de los contratos bilaterales con entrega física establecidos entre la unidad de 

programación genérica y la unidad de programación en frontera, al objeto de transferir, y 

anular así, el programa de la unidad genérica. 

Finalmente, y en caso de desacoplamiento de mercados, y si excepcionalmente esta 

SDR no pudiera celebrarse, la capacidad de intercambio disponible en el horizonte diario 

será ofrecida en el mercado intradiario. 

7. Comunicación al OS de información relevante para los análisis de seguridad. 

7.1 Desgloses de programa en unidades físicas. 

[…] 

Este desglose de programas será aplicable a todas aquellas unidades de 

programación compuestas por más de una unidad física en los diferentes horizontes de 

programación en los que la unidad de programación haya modificado su programa: 



 

– En horizonte diario, desde la publicación de los resultados del mercado diario hasta 

10 minutos tras la publicación del PDBF. 

[…] 

7.2 Comunicación de potencias hidráulicas máximas y valores mínimos para 

instalaciones de producción hidráulica. 

Desde la publicación de la información correspondiente a los resultados del mercado 

diario hasta 10 minutos tras la publicación del PDBF, los participantes del mercado con 

unidades de gestión hidráulica o con unidades de programación de tecnología hidráulica, 

consideradas relevantes para los análisis de seguridad, deberán facilitar al OS la siguiente 

información: 

– Potencias hidráulicas totales máximas por unidad de programación que, en caso de 

que así se les requiera por razones de seguridad del sistema, pueden ser suministradas y 

mantenidas por dicha unidad de programación durante un tiempo máximo de 4 y de 12 

horas. 

– Potencia hidroeléctrica mínima que debe mantener dicha unidad de programación 

hidráulica durante 4 horas consecutivas. 

Como último recurso únicamente ante situaciones que impidan seguir las limitaciones 

y/o consignas del OS, los participantes del mercado podrán facilitar al OS en el mismo 

horario anterior: 

– Potencia eléctrica de caudal mínimo hidráulico que debe mantener la unidad física 

o conjunto de unidades físicas para cumplir con los requerimientos debidamente 

justificados de caudal mínimo exigidos por su Confederación Hidrográfica u otros 

estamentos oficiales. El valor de la potencia eléctrica se aportará preferentemente como 

estimación por unidad física y por periodo de programación, de lo contrario, no estará 

garantizada su consideración. 

[…] 

8. Elaboración del Programa Diario Viable Provisional (PDVP). 

[…] 

El periodo de recepción de ofertas para el proceso de solución de restricciones 

técnicas del PDBF se abrirá a las 12:00 horas del día anterior al del suministro de energía, 

y se mantendrá abierto hasta 10 minutos después de la publicación del PDBF. El OS podrá 

prolongar este plazo de recepción de ofertas, sólo en casos excepcionales y previa 

comunicación a todos los PM a través de la página web privada de eSIOS, comunicación 

en la que se indicará la nueva hora de cierre del período de recepción de ofertas, y el 

motivo de la prolongación del periodo de recepción de ofertas. 

[…] 

El programa PDVP de las unidades de programación localizadas en el sistema 

eléctrico peninsular español resultante de este proceso será publicado por el OS no más 

tarde de las 14:45 horas, o en todo caso, antes de transcurridos 75 minutos tras la 

publicación del PDBF. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO I 

Horarios establecidos para los intercambios de información 

1. Horarios de publicación del proceso de programación diario. 
 

Concepto Hora límite de publicación (D-1) 

[…] 
[…] 

Publicación de los resultados del mercado diario. 13:00 horas. 

Nominaciones de programa de los PM al OS por UP correspondientes a: 

– Contratos bilaterales internos con entrega física. 

– Nominaciones de los resultados del mercado diario (en caso de UO que integran varias UP). 

– Nominación de los correspondientes contratos bilaterales con entrega física en caso celebración de la 

SDR en la interconexión Francia-España. 

 

13:00 horas (en todo caso, hasta 10 min 

tras la publicación de los resultados del 

mercado diario). 

 
Publicación PDBF por el OS. 

13:15 horas (en todo caso, hasta 15 min 

tras publicación de los resultados del 

mercado diario). 

Envío de los PM al OS de la información correspondiente a: 

– Desgloses de UP en UF. 

– Potencias hidráulicas máxima y mínima. 

– Caudales mínimos hidráulicos. 

Desde la publicación de los resultados del 

mercado diario hasta 10 min tras la 

publicación PDBF. 

Presentación de ofertas para el proceso de solución de restricciones técnicas. Desde las 12:00 horas hasta 10 min tras 

publicación PDBF. 

Puesta a disposición de los PM y del OM de los resultados de la subasta de capacidad de contratos 
bilaterales con entrega física efectuada, en caso de congestión, en la interconexión España- 
Marruecos. 

 

14:45 horas. 

 
Publicación PDVP por el OS. 

14:45 horas (en todo caso, hasta 75 min 

tras publicación PDBF). 

 

 


